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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE AZANUY-ALÍNS
101 

ANUNCIO

 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Azanuy-Alins para el
ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública,
y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla
de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por Capítulos.
 
 
 

Estado de Gastos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1  GASTOS DE PERSONAL 56.902,67
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 128.800,00
3  GASTOS FINANCIEROS 300,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.396,00
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS

IMPREVISTOS
0,00

6  INVERSIONES REALES 123.300,42
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

 Total Presupuesto 327.699,09

 
 
 
 

Estado de Ingresos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1  IMPUESTOS DIRECTOS 90.579,47
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 5.000,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS

INGRESOS
112.047,24

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 71.268,38
5  INGRESOS PATRIMONIALES 3.804,00
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 45.000,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 327.699,09
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Plantilla de Personal de Ayuntamiento de Azanuy-Alins

Personal Funcionario
Una plaza Secretaría-Intervención en Agrupación Secretarial con el municipio de Peralta
de Calasanz (cubierta por una interina)
 Personal Laboral
Fijo:
-Una plaza de auxiliar administrativa en Agrupación Secretarial con el Municipio de Peralta
de Calasanz (Cubierta de forma indefinida)
-Operario de Servicios Múltiples (cubierta en interinidad)
 

 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
Contencioso–administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según
lo dispuesto  en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Azanuy Alíns, 14 de enero de 2020. El Alcalde, Juan José Campodarve Salvador
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE CANFRANC
102 

ANUNCIO

ACUERDO de 8 de enero de 2019 del Pleno Municipal del Ayuntamiento de Canfranc
relativo a la aprobación inicial de la Modificación Aislada nº 15 del Texto Refundido del
PGOU de Canfranc promovida por el Excmo. Ayuntamiento de Canfranc.
 
5.º APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 15 DEL TEXTO
REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
CANFRANC.
 
Visto el expediente tramitado para la Modificación Aislada nº 15 del Texto Refundido del
PGOU de Canfranc promovida por el Excmo. Ayuntamiento de Canfranc, el Pleno acuerda
por unanimidad de sus miembros, aprobar definitivamente la Modificación Aislada nº 15 del
Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Canfranc, de conformidad con la
memoria del técnico municipal D. Javier Úbeda Audina de fecha 2 de enero de 2019:
 
1. AUTOR  DEL ENCARGO
La presente modificación del Texto Refundido del  PGOU de Canfranc ha sido promovida
por el Excmo. Ayuntamiento de Canfranc.
 
2. AUTOR DEL PROYECTO
El autor del proyecto de Texto Refundido del  PGOU de Canfranc es Javier Úbeda Audina,
Arquitecto colegiado 4.166, del Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón,  con domicilio a
estos efectos en Avda. del Parque 2, 5º I. 22002 Huesca.
 
3. OBJETO DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN
El objeto del presente proyecto es la modificación aislada del Texto refundido del Plan
General de Ordenación Urbana de Canfranc, aprobado definitivamente por el Ayuntamiento
de Canfranc en Pleno, con fecha 28 de septiembre de 2.000, tras informe favorable de la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Huesca, como modificación de las
Normas Subsidiarias para su homologación a Plan General de Ordenación Urbana en
relación a lo dispuesto en la Ley 5/1999 Urbanística de Aragón.
 
La modificación propuesta afecta una única situación:
 
Modificación de la calificación urbanística de la parcela en la que se sitúa el edificio
conocido como albergue "Pepito Grillo", situada en el nº 2 de la Avenida Fernando El
Católico de Canfranc estación, parcela actualmente calificada por el Plan General como
Área Residencial I. Las Residencias. Clave 11 (plano nº 9 Calificación del PGOU), así como
de las condiciones de protección de la edificación existente
 
El objeto principal de la modificación es la protección de la edificación principal existente en
la parcela, una de las edificaciones originales complementarias que se construyeron
paralelamente a la Estación Internacional de Canfranc, y que en la actualidad carece de
cualquier tipo de protección.
Se proponen así medidas de protección de la edificación, fundamentalmente proponiendo la
obligación de conservación de la edificación principal. 
Complementariamente se propone la modificación de la calificación de la parcela a una
clave que entendemos más acorde con la volumetría de la edificación a conservar y con los
usos más adecuados a la misma.
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Fig-01 Situación de la parcela
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4. ANTECEDENTES

El 5 de enero de 1882 el rey Alfonso XII firmó en el Palacio Real el proyecto de ferrocarril que
autorizaba  la  construcción  del  ferrocarril  a  Francia  desde  Huesca  a  través  de  Ayerbe,
Caldearenas,  Jaca y Canfranc,  para  terminar  en la frontera  francesa a  través del  Puerto del
Somport. Hasta su puesta en funcionamiento, el 18 de julio de 1928, las obras destinadas a la
construcción de la Estación Internacional de ferrocarril iban configurando un nuevo paisaje y
entorno  que  perdura  hasta  nuestros  días.  Para  el  desarrollo  de  las  obras  fue  necesaria  la
construcción  de  numerosas  edificaciones  para  cubrir  las  necesidades  propias  de  las  obras,
alojamientos para los trabajadores, los ingenieros, el servicio forestal, el personal ferroviario,
los aduaneros, el ejército, la Guardia Civil, los Carabineros… Las obras de construcción de la
Estación Internacional de Canfranc se desarrollaron entre los años 1881 y 1928, año en el que se
inaugura la misma. Durante las primeras actuaciones se construyen una serie de edificaciones en
torno a la Estación Internacional, al otro lado del río Aragón, entre las cuales se encuentra el
edificio  objeto  de  la  modificación,  tal  como  puede  comprobarse  en  las  siguientes  fotos
descriptivas de la obra.
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Fig-02, 03 y 04 Desarrollo de las obras en el entorno de la Estación Internacional. Valle de Los
Arañones.

5. SITUACIÓN ACTUAL 

La parcela objeto de la modificación está situada en el área de Suelo Urbano calificada como
Residencial  I.  Las  Residencias/  Clave  11.  La  parcela  es  propiedad  de  ADIF  y  tiene  una
superficie de 894 m², de los cuales 112 m² están ocupados por la edificación principal. Se trata
de  una  edificación  aislada  de  uso  residencial,  de  dos  plantas  y  un  aprovechamiento  bajo
cubierta. Contaba con una edificación auxiliar exenta de 50 m² actualmente en muy mal estado.
Posteriormente se cedió su uso a operadores privados que lo adecuaron como albergue. En esa
época se añadió un cuerpo prefabricado exento de 72 m² para ampliación de las plazas hoteleras.
La necesidad de importantes obras para su adecuación ha impedido la continuidad de dicha
actividad, encontrándose actualmente fuera de uso y en claro proceso de degradación.
Como se ha  dicho  la  edificación  principal  no  cuenta con  ningún tipo de protección,  como
tampoco los magníficos ejemplares de abeto que se encentran en el interior de la parcela.
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Fig-05 Detalle del plano de calificación del PGOU de Canfranc

Fig-06 Conjunto de edificaciones
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Fig-07 Edificación principal

Fig-08 Anexo posterior
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Fig-09 Anexo posterior

Fig-10 Imagen del conjunto desde el Paseo Marítimo de Canfranc
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6. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

El objetivo básico de la presente modificación es la  protección del patrimonio edificado de
Canfranc y el tejido urbano de interés. Se justifica por la necesidad de asegurar la conservación
de  la  edificación,  la  vegetación  y  el  tejido  urbano  original  del  núcleo,  insuficientemente
protegidos  por  el  Plan  y  entendemos  que  tanto  el  edificio  principal  como  la  forma  de
implantación del mismo en la parcela suponen elementos de gran interés, tanto por su valor
estético y ambiental como por lo singular de su equilibrio entre volúmenes edificados y jardines
privados y entorno natural.

Así, se ha considerado necesario el mantenimiento de las fachadas y la volumetría general del
edificio, con la única excepción de un aumento de la altura de 1,5 m del mismo para permitir el
aprovechamiento integro de la planta bajo cubierta. Se admite la reforma integral del interior y
la adición de nuevos volúmenes únicamente en planta baja y solo en sustitución de los dos
volúmenes añadidos actuales, hasta un aumento del 70% de la ocupación del edificio principal y
manteniendo la separación de los nuevos volúmenes edificados a linderos.

Considerando  la  obligatoriedad  de  conservación  de  la  edificación,  entendemos  necesaria  la
adecuación de la norma zonal a las condiciones volumétricas de la edificación existente y de dar
el uso más adecuado a la misma, por lo que se modifica la calificación de la parcela, pasando a
la zona Conservación volumétrica, Hoteles, clave 7-a, la cual permite el mantenimiento del uso
hostelero  del  edificio  y  la  adecuada  definición  de  las  condiciones  volumétricas  de  una
edificación aislada. No obstante, considerando que entre los usos permitidos para la parcela
actualmente  se  encuentra  el  uso residencial  en  todas sus  categorías  y  que  dicho  uso no se
autoriza en la norma zonal elegida, se decide incluir una condición particular para la parcela
dentro de las condiciones generales de la norma zonal, manteniendo para ella la autorización del
uso residencial en todas sus categorías.

Dado que se propone la obligatoriedad de la conservación del edificio, algo a lo que no obliga la
norma zonal, se considera necesario especificar las condiciones de protección del mismo, lo que
se hace en una revisión de dicha norma especificando las condiciones de actuación aceptables
en la edificación existente y en su posible ampliación. 
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Fig-12 Modificación propuesta. Detalle del plano de calificación del PGOU de Canfranc

I. DOCUMENTACIÓN QUE SE MODIFICA

1. Normativa 

La presente modificación del texto Refundido afecta a los siguientes preceptos normativos. 

TITULO IV. Normas de aplicación en el suelo urbano Capitulo Tercero Regulación específica
de las distintas zonas 

SECCIÓN CUARTA CONSERVACIÓN VOLUMÉTRICA. HOTELES / CLAVE 8 

2. Planos  

Calificación del Suelo. Plano Nº 9.

III. PLANEAMIENTO ACTUAL

TITULO IV.  Normas de aplicación en el suelo urbano 
Capítulo Tercero 
Regulación específica de las distintas zonas 

SECCIÓN CUARTA 
CONSERVACIÓN VOLUMÉTRICA. HOTELES / CLAVE 8

(Redacción correspondiente a la modificación puntual nº 11 del PGOU de Canfranc)

   Art. 162. Definición.   

Comprende tres áreas distanciadas espacialmente que corresponden a las parcelas en las que se
asientan el hotel Villa Anayet, el hotel Ara y el antiguo hotel Internacional. El objetivo del
planeamiento  para  esta  zona  es  conservar  el  volumen  y  el  uso  permitiendo  pequeñas
remodelaciones del mismo, y proteger la edificación y la vegetación de interés. 

Art. 163. Tipo de ordenación. 

Se asimila a la ordenación por definición volumétrica. 

Art. 164. Condiciones de la edificación. 

Para las parcelas del Hotel Villa Anayet y Hotel Ara 

1. Perímetro regulador: la parcela que está afecta a cada una de las dos instalaciones hoteleras. 
2.  Altura reguladora. No se permitirán incrementos en la altura  máxima actual  que tiene la
edificación  en  cada una  de  las  dos  parcelas,  tanto en caso  de  reforma o  ampliación  de  la
existente como en el caso de sustitución 
3. Volumen edificable: se permite un incremento de volumen, en caso de reforma o ampliación,
de un 10% sobre el existente. Si se realiza edificación por sustitución deberá conservarse el
volumen existente. A los efectos de este artículo se entenderá por reforma o ampliación aquél
caso en que la nueva edificación no implique demolición de volúmenes aparentes desde el
exterior, considerándose sustitución el caso que signifique la previa eliminación de parte de la
volumetría existente. 
4. Toda nueva edificación que se construya en las parcelas ya sea en reforma o ampliación o en
sustitución deberá retranquearse un mínimo de 3 m de los linderos de parcela. 
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5. Vuelos: el vuelo máximo permitido será de 1,20 m, debiéndose retranquearse un mínimo de 3
m de los linderos de parcela.

Para la parcela del Hotel Internacional 

1. Perímetro regulador: la parcela que está afecta a la instalación hotelera, una vez realizada la
cesión obligatoria de una banda de 3 m en su linde norte, para ampliación de vial público. 
2.  Edificación  existente.  Se  deberán  conservar  las  actuales  fachadas.  Se  permite  su
remodelación interior.  Se deberán mantener la actual  estructura y pendientes de la cubierta,
aunque se autoriza la disposición de dos lucanas más, similares a las existentes, en cada faldón.
Se deberá sustituir el material de cubierta por pizarra o chapa metálica negra. 
3. Altura reguladora. Solo se permitirá un incremento en la altura máxima actual en 1,5 m, para
permitir el uso integral de la planta bajo cubierta. No se autoriza el aumento del número de
plantas. 
4.  Volumen edificable:  se  permite  la  adición  de volúmenes  en  planta  baja,  con  una  altura
máxima de 3,5 m, hasta un aumento del 50 % de la superficie de la misma. El diseño formal de
estas adiciones deberá ser autorizado tanto por los servicios técnicos municipales como por la
Comisión Provincial de Patrimonio. 
5.  Toda nueva edificación que se construya deberá retranquearse un mínimo de 3 m de los
linderos de parcela. 
6.  Conservación  de  la  vegetación.  Salvo  autorización  expresa  de  los  servicios  técnicos
municipales no se autoriza el derribo de ninguno de los árboles de gran porte presentes en la
parcela. Dicha autorización solo se otorgará si se demuestra que su presencia dificulta en grado
sumo la adecuación de la edificación al un uso hostelero o asistencial viable. 
6. Vuelos: no se autorizan 

Art.165. Condiciones de uso. 

Se permite el uso hostelero y sanitario asistencial.
 
IV. PROPUESTA DE PLANEAMIENTO MODIFICADO

TITULO IV.  Normas de aplicación en el suelo urbano 
Capítulo Tercero 
Regulación específica de las distintas zonas 

SECCIÓN CUARTA 
CONSERVACIÓN VOLUMÉTRICA. HOTELES / CLAVE 8

   Art. 162. Definición.   

Comprende cuatro áreas distanciadas espacialmente que corresponden a las parcelas en las que
se asientan el  hotel  Villa  Anayet,  el  hotel  Ara,  el  antiguo hotel  Internacional  y el  antiguo
Albergue Pepito Grillo. El objetivo del planeamiento para esta zona es conservar el volumen y
el  uso  permitiendo  pequeñas  remodelaciones  del  mismo,  y  proteger  la  edificación  y  la
vegetación de interés. 

Art. 163. Tipo de ordenación. 

Se asimila a la ordenación por definición volumétrica. 

Art. 164. Condiciones de la edificación. 

Para las parcelas del Hotel Villa Anayet y Hotel Ara 
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1. Perímetro regulador: la parcela que está afecta a cada una de las dos instalaciones hoteleras. 
2.  Altura reguladora. No se permitirán incrementos en la altura  máxima actual  que tiene la
edificación  en  cada una  de  las  dos  parcelas,  tanto en caso  de  reforma o  ampliación  de  la
existente como en el caso de sustitución 
3. Volumen edificable: se permite un incremento de volumen, en caso de reforma o ampliación,
de un 10% sobre el existente. Si se realiza edificación por sustitución deberá conservarse el
volumen existente. A los efectos de este artículo se entenderá por reforma o ampliación aquél
caso en que la nueva edificación no implique demolición de volúmenes aparentes desde el
exterior, considerándose sustitución el caso que signifique la previa eliminación de parte de la
volumetría existente. 
4. Toda nueva edificación que se construya en las parcelas ya sea en reforma o ampliación o en
sustitución deberá retranquearse un mínimo de 3 m de los linderos de parcela. 
5. Vuelos: el vuelo máximo permitido será de 1,20 m, debiéndose retranquearse un mínimo de 3
m de los linderos de parcela.

Para la parcela del Hotel Internacional 

1. Perímetro regulador: la parcela que está afecta a la instalación hotelera, una vez realizada la
cesión obligatoria de una banda de 3 m en su linde norte, para ampliación de vial público. 
2.  Edificación  existente.  Se  deberán  conservar  las  actuales  fachadas.  Se  permite  su
remodelación interior.  Se deberán mantener la actual  estructura y pendientes de la cubierta,
aunque se autoriza la disposición de dos lucanas más, similares a las existentes, en cada faldón.
Se deberá sustituir el material de cubierta por pizarra o chapa metálica negra. 
3. Altura reguladora. Solo se permitirá un incremento en la altura máxima actual en 1,5 m, para
permitir el uso integral de la planta bajo cubierta. No se autoriza el aumento del número de
plantas. 
4.  Volumen edificable:  se  permite  la  adición  de volúmenes  en  planta  baja,  con  una  altura
máxima de 3,5 m, hasta un aumento del 50 % de la superficie de la misma. El diseño formal de
estas adiciones deberá ser autorizado tanto por los servicios técnicos municipales como por la
Comisión Provincial de Patrimonio. 
5.  Toda nueva edificación que se construya deberá retranquearse un mínimo de 3 m de los
linderos de parcela. 
6.  Conservación  de  la  vegetación.  Salvo  autorización  expresa  de  los  servicios  técnicos
municipales no se autoriza el derribo de ninguno de los árboles de gran porte presentes en la
parcela. Dicha autorización solo se otorgará si se demuestra que su presencia dificulta en grado
sumo la adecuación de la edificación al un uso hostelero o asistencial viable. 
6. Vuelos: no se autorizan 

Para la parcela del Albergue Pepito Grillo 

1. Perímetro regulador: la parcela que está afecta a la instalación hotelera. 
2.  Edificación  existente.  Se  deberán  conservar  las  actuales  fachadas  de  la  edificación
principal.  Se  permite  su  remodelación  interior.  Se  deberán  mantener  la  actual
configuración  y  pendientes  de  la  cubierta,  así  como las  lucanas  existentes,  aunque  se
autoriza la disposición ventanas integradas en el faldón de cubierta. 
Se autoriza la conservación de cualquiera de los dos edificios de una planta anexos,  en
cuyo  caso  no  se  autorizará  la  ampliación  de  la  edificación  principal  en  planta  baja
determinada en el punto 4. En caso de conservación de estos últimos el Ayuntamiento
podrá exigir la adopción de tratamientos superficiales en aras de conseguir una mejor
integración con el edificio principal.
3.  Altura reguladora.  Solo se permitirá un incremento en la altura máxima actual del
edificio principal, y en un máximo de 1,5 m, para permitir el uso integral de la planta bajo
cubierta. No se autoriza el aumento del número de plantas, ni el incremento de altura de
los edificios anexos. 
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4. Volumen edificable: se permite la adición de volúmenes en planta baja, con una altura
máxima de 3,5 m, hasta un aumento del 70 % de la superficie de la misma. El diseño
formal  de  estas  adiciones  deberá  ser  autorizado  tanto  por  los  servicios  técnicos
municipales como por la Comisión Provincial de Patrimonio. 
5. Toda nueva edificación que se construya deberá retranquearse un mínimo de 3 m de los
linderos de parcela. 
6.  Conservación  de  la  vegetación.  Salvo  autorización  expresa  de  los  servicios  técnicos
municipales no se autoriza el derribo de ninguno de los árboles de gran porte presentes en
la parcela. Dicha autorización solo se otorgará si se demuestra que su presencia dificulta
en grado sumo la adecuación de la edificación al un uso hostelero o asistencial viable. 
6. Vuelos: no se autorizan 
7. Usos. Además de los autorizados en el artículo 165, para esta parcela se admite el uso
residencial en todas sus categorías.

Art.165. Condiciones de uso. 

Se permite el uso hostelero y sanitario asistencial.

Canfranc, a 14 de enero de 2020. El Secretario sustituto, Carlos Bosque García
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE CASTIGALEU
103 

 
 
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL
EJERCICIO 2020
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Castigaleu para el
ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública,
y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla
de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por Capítulos.
 
 

Estado de Gastos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1  GASTOS DE PERSONAL 15.800,00
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 53.900,00
3  GASTOS FINANCIEROS 400,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.500,00
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS

IMPREVISTOS
0,00

6  INVERSIONES REALES 71.300,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

 Total Presupuesto 144.900,00

 
 
 

Estado de Ingresos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1  IMPUESTOS DIRECTOS 32.500,00
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS

INGRESOS
8.100,00

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 34.300,00
5  INGRESOS PATRIMONIALES 13.500,00
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 56.500,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 144.900,00
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Plantilla de Personal de Ayuntamiento de Castigaleu
A) Funcionario de Carrera: 1
     Auxiliar administrativo en Agrupación Secretarial con los Ayuntamientos de Capella,
Lascuarre y Monesma y Cajigar.
B) Funcionario interino: 1
Secretaría-Intervención en Agrupación Secretarial con los Ayuntamientos de Capella,
Lascuarre y Monesma y Cajigar.

 
 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
Contencioso–administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según
lo dispuesto  en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Castigaleu, 8 de enero de 2020. El Alcalde, Higinio Ciutad Adillón
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE CHÍA
104 

ANUNCIO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Chía para el
ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública,
y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución, Plantilla
de Personal y Plan de Racionalización del Gastos de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por Capítulos.
 

Estado de Gastos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1  GASTOS DE PERSONAL 34.850,00
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 54.370,00
3  GASTOS FINANCIEROS 250,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.280,00
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6  INVERSIONES REALES 58.050,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

 Total Presupuesto 155.800,00

 
Estado de Ingresos

Capítulo Descripción Importe Consolidado
1  IMPUESTOS DIRECTOS 29.950,00
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 3.500,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 5.770,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 38.330,00
5  INGRESOS PATRIMONIALES 21.250,00
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 57.000,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 155.800,00

 
PLANTILLA DE PERSONAL  
A) PERSONAL FUNCIONARIO

SECRETARÍA-INTERVENCIÓN. 1 plaza. Habilitado de carácter nacional, Secretario/a-
Interventor/a. En Agrupación con el Ayuntamiento de Seira. Cubierta definitivamente. Grupo
A1. Nivel 26.
 
B) PERSONAL LABORAL FIJO
Nº puestos Grupo Nivel Observaciones
1- ESCALA DE ADMINSITRACIÓN ESPECIAL
- Subescala Personal Servicios Especiales
OPERARIO/A SERV. MULTIPLES plaza 1 C2  Nivel 14 (vacante)
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
Contencioso–administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según
lo dispuesto  en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Chía, 14 de enero de 2020. El Alcalde, Enrique Barrau Pallaruelo
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE FRAGA
105 

ANUNCIO

Se hace público para conocimiento de los interesados que esta Alcaldía-Presidencia del M.I.
Ayuntamiento de Fraga ha dictado los siguientes Decretos: 
 
Decreto n.º 2019-2980 de fecha 14 de noviembre de 2019 en el cual visto lo dispuesto en
la base décima de las bases de la convocatoria convocada por el Ayuntamiento de Fraga,
para proveer mediante concurso-oposición libre una plaza de Oficial 1ª Albañil del M.I.
Ayuntamiento de la Ciudad de Fraga, aprobada por Decreto de Alcaldía nº 2018-3289 de
fecha 26 de diciembre de 2018 y publicada en BOP nº 247 de fecha 28 de diciembre de
2018, así como en el BOA nº 13 de fecha 21 de enero de 2019 y extracto en el BOE nº 43
de fecha 19 de febrero de 2019.
 
Atendida el acta del segundo y último ejercicio del Tribunal Calificador del citado concurso-
oposición para proveer una plaza de Oficial 1ª Albañil del M.I. Ayuntamiento de la Ciudad de
Fraga, del día 23 de septiembre de 2019, en la cual el Tribunal Calificador propone al
aspirante D. Iván Fermín Rufas Lesán como Oficial 1ª Albañil, Grupo C, Subgrupo C2, Nivel
15, por ser el aspirante que habiendo superado todos los ejercicios de la fase de oposición
ha obtenido mayor puntuación en el conjunto de las dos fases del proceso selectivo.
 
Se resuelve en su primer punto proceder, de conformidad con las bases de la convocatoria
para proveer por el procedimiento de concurso-oposición libre, una plaza de Oficial 1ª
Albañil, aprobadas por Decreto nº 2018-3289 de 26 de diciembre de 2018, a contratar a D.
Iván Fermín Rufas Lesán en la plaza de personal laboral fijo, Oficial 1ª Albañil Grupo C,
Subgrupo C2, (Equivalencia Convenio Colectivo Grupo D) y Nivel de Complemento de
Destino 15, vacante en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento y que figura en
la Oferta de Empleo Público del año 2018.
 
Decreto n.º 2019-2979 de fecha 14 de noviembre de 2019 en el cual visto lo dispuesto  en
la base décima de las bases de la convocatoria convocada por el Ayuntamiento de Fraga,
para proveer mediante concurso-oposición libre una plaza de Oficial 1ª Jardines del M.I.
Ayuntamiento de la Ciudad de Fraga, aprobada por Decreto de Alcaldía nº 2018-3296 de
fecha 26 de diciembre de 2018 y publicada en BOP nº 247 de fecha 28 de diciembre de
2018, así como en el BOA nº 13 de fecha 21 de enero de 2019 y extracto en el BOE nº 43
de fecha 19 de febrero de 2019.
 
Atendida el acta del segundo y último ejercicio del Tribunal Calificador del citado concurso-
oposición para proveer una plaza de Oficial 1ª Jardines del M.I. Ayuntamiento de la Ciudad
de Fraga, del día 24 de septiembre de 2019, en la cual el Tribunal Calificador propone al
aspirante D. Alejandro Enrech Castañ como Oficial 1ª Jardines, Grupo C, Subgrupo C2,
Nivel 15, por ser el aspirante que habiendo superado todos los ejercicios de la fase de
oposición ha obtenido mayor puntuación en el conjunto de las dos fases del proceso
selectivo.
 
Se resuelve en su primer punto proceder, de conformidad con las bases de la convocatoria
para proveer por el procedimiento de concurso-oposición libre, una plaza de Oficial 1ª
Jardines, aprobadas por Decreto nº 2018-3296 de 26 de diciembre de 2018, a contratar a D.
Alejandro Enrech Castañ en la plaza de personal laboral fijo, Oficial 1ª Jardines, Grupo C,
Subgrupo C2, (Equivalencia Convenio Colectivo Grupo D) y Nivel de Complemento de
Destino 15, vacante en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento y que figura en
la Oferta de Empleo Público del año 2018.
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Lo que se publica para conocimiento de los interesados, significándole que, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante
el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo de Huesca o aquel en el que tenga su domicilio, a elección
del demandante, siempre que el domicilio radique en la circunscripción del Tribunal Superior
de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a aquel en el que
tenga lugar la publicación. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
 
Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

 Fraga, 13 de enero de 2020. La Alcaldesa, Carmen Costa Cerezuela
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE LITERA
106 

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE APROBACIÓN DEFINITIVA
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
Ordenanza municipal reguladora de la tenencia responsable de animales de compañia cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto
en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el
artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA DE ANIMALES DE
COMPAÑÍA
 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1. Objeto
Constituye el objeto de la presente ordenanza la regulación de las condiciones de
protección y bienestar de los animales que viven bajo la posesión de los seres humanos, y
en particular, de los animales de compañía en el territorio de nuestro Municipio, en
cumplimiento de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de protección animal en la Comunidad
Autónoma de Aragón.
 
ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal, y habrá de ser
observada y cumplida por cuantas personas, físicas o jurídicas, sean propietarias o simples
poseedoras de cualquier clase de animales de compañía a los que se hace referencia,
directa o indirectamente, a lo largo de su articulado.
 
TITULO II. Animales de Compañía

ARTÍCULO 3. Definición

Se consideran animales domésticos a efectos de esta Ordenanza, y de acuerdo con el
artículo 10 de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de protección animal en la Comunidad
Autónoma de Aragón, aquellos que se crían y reproducen con la finalidad de vivir con las
personas con fines educativos, lúdicos o sociales, sin ánimo de lucro.
 
ARTÍCULO 4. Prohibiciones

En virtud del artículo 3 de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de protección animal de la
Comunidad Autónoma de Aragón, queda expresamente prohibido:
 
a. Maltratar a los animales o someterlos a cualquier práctica que les pueda producir daños o
sufrimientos innecesarios e injustificados.
b. Sacrificar animales infligiéndoles sufrimientos sin necesidad o causa justificada.
c. Abandonarlos en espacios cerrados o abiertos. El propietario o poseedor de cualquier
animal que no pueda continuar teniéndolo lo entregará en los centros de recogida
establecidos por las Administraciones públicas.
d. Practicarles mutilaciones, excepto en caso de necesidad médico-quirúrgica, por exigencia
funcional o por castraciones, siempre con control de facultativos competentes.
e. Mantener a los animales sedientos o no suministrarles la alimentación necesaria, no
solamente para su subsistencia, sino también para llevar una vida mínimamente sana y
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adecuada en función de su dedicación y situación productiva, así como alimentarlos con
restos procedentes de otros animales, salvo los casos autorizados por la legislación vigente.
La frecuencia de la alimentación deberá ser, al menos, diaria, salvo en las especies en que
por sus características fisiológicas pueda resultar claramente perjudicial para su salud.
f. Entregar animales como reclamo publicitario, recompensa o regalo de compensación por
otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.
g. Realizar experimentos o prácticas con animales, suministrarles drogas, fármacos o
alimentos que contengan sustancias que puedan ocasionarles sufrimientos, graves
trastornos que alteren su comportamiento, desarrollo fisiológico natural, o la muerte, excepto
los imprescindibles para la investigación científica prevista en el Título VI de esta Ley, que,
en todo caso, deberán ser autorizados según la legislación vigente, y los realizados
mediante tratamientos terapéuticos bajo control del facultativo competente.
h. Venderlos o donarlos a menores o a incapacitados sin la autorización de quienes tengan
su autoridad familiar, patria potestad o tutela.
i. Ejercer la venta ambulante de los animales fuera de los mercados o ferias legalizadas.
j. La tenencia de animales en lugares donde no se pueda ejercer la adecuada atención y
vigilancia de los mismos, así como no disponer de las medidas de seguridad adecuadas con
el fin de evitar agresiones entre los propios animales o de éstos a las personas, o mantener
juntos animales incompatibles o agresivos entre sí.
k. Mantener animales enfermos o heridos sin la asistencia sanitaria adecuada.
l. La negación de asistencia sanitaria por parte de veterinarios en ejercicio a animales
enfermos o heridos, salvo en las excepciones contempladas en el Código para el Ejercicio
de la Profesión Veterinaria, aprobado por el Consejo General de Colegios Veterinarios de
España.
ll. El mantenimiento de animales permanentemente atados, salvo las excepciones
señaladas en esta Ley. En todo caso, la sujeción tendrá una longitud mínima tal que permita
al animal acostarse, levantarse y lamerse, no debiendo las ataduras ocasionar heridas a los
animales.
m. El mantenimiento de mamíferos permanentemente confinados o enjaulados, excepto en
el caso de la cría o tenencia de animales pertenecientes a las especies porcina, lagomorga,
roedores o de las utilizadas en peletería. Los animales diferentes a las especies señaladas
que sea necesario mantener en esa condición dispondrán de habitáculos dotados de unas
dimensiones suficientes que permitan al animal la movilidad, de acuerdo a sus
características.
n. Someter a los animales a trabajos excesivos hasta el punto de que puedan producirles
sufrimientos o alteraciones patológicas, así como el uso de instrumentos o aperos que
puedan originar daños a los animales que los utilicen o porten.
ñ. La prestación de asistencia sanitaria a los animales por parte de personas no facultadas
en áreas reservadas a los facultativos según la legislación vigente.
o. La proliferación incontrolada por reproducción de los animales en posesión de las
personas, para cuyo cumplimiento los propietarios o poseedores de los mismos deberán
adoptar las medidas adecuadas de prevención.
p. El transporte de los animales sin respetar las peculiaridades propias de cada especie,
incumpliendo con ello los debidos cuidados que deba recibir el animal durante el transporte
en orden a su adecuado bienestar.
q. Alimentar a los animales con presas vivas, excepto a los animales con planes de suelta
en libertad en los centros de recuperación autorizados.
 
 
ARTÍCULO 5. Condiciones de Manejo y Mantenimiento de Animales de Compañía

Los animales bajo custodia deberán ser mantenidos en instalaciones adecuadas desde el
punto de vista higiénico-sanitario, permitiendo la práctica de los cuidados y la atención
necesarios de acuerdo con sus necesidades etológicas, según raza y especie.
 
En concreto los alojamientos deberán poseer las siguientes características:
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a) Disponer del espacio vital necesario para cada especie en proporción con el número y
peso vivo de los animales.
 
b) ventilación e iluminación adecuada en relación con la capacidad de los locales. Queda
prohibida la cría y mantenimiento de animales en condiciones de oscuridad o iluminación
permanentes, salvo las excepciones previstas en la legislación vigente.
 
c) Estar dotados de protección frente a la intemperie, frío, calor, viento o lluvia.
 
d) Disponer de un lecho adecuado, carente de factores insalubres y elementos molestos.
 
La situación y el estado de salud de los animales, así como las instalaciones en las que se
ubiquen, serán objeto de inspecciones periódicas por parte de sus propietarios, poseedores
o personas responsables con el fin de evitarles sufrimientos;
 
Además para los animales de compañía se establecen las siguientes condiciones de
mantenimiento, quedando prohibido:
 
a) Mantener animales de compañía permanentemente atados. En todo caso, la sujeción
tendrá una longitud mínima de tres veces la del animal y la correa o cadena deberá contar
con un dispositivo que impida su acortamiento por enroscamiento y SIEMPRE que paseen
con ellos por la vía pública deberán ir atados en estas condiciones.
 
b) Mantener animales en habitáculos o vehículos sin la suficiente ventilación y sin la
protección frente a las temperaturas extremas del ambiente.
 
c) La sujeción de animales de compañía a vehículos en movimiento, así como, estando
sueltos, hacerles marchar detrás de aquéllos.
 
Las condiciones de manejo y mantenimiento señaladas se aplicarán a los animales de
compañía potencialmente peligrosos en la medida en que sean compatibles con su
legislación específica y con ello no se minore la protección de la seguridad ciudadana.
 
Los perros destinados a guarda deberán estar bajo la responsabilidad de sus dueños o de
quienes se sirvan de ellos en recintos donde no puedan causar daños a las personas o
cosas, debiendo advertirse en lugar visible la presencia del perro guardián.
 
TÍTULO III. IDENTIFICACIÓN.

ARTÍCULO 6. Identificación de los Animales de Compañía

 
1. Los poseedores y, en su caso, propietarios de animales de compañía que residan
habitualmente en Aragón deberán identificarlos, independientemente del lugar de residencia
en los siguientes casos:
 
a) Los animales de la especie canina.
b) Animales de compañía de cualquier especie que vayan a ser inscritos en el Registro de
Identificación cuando el procedimiento de identificación sea técnicamente ejecutable.
c) En el caso de hurones y gatos con carácter previo a la realización de un movimiento
intracomunitario, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CE) nº 998/2003, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003.
d) Animales de compañía de cualquier especie respecto a la que se haya establecido su
vacunación o tratamiento sanitario obligatorio y sea técnicamente posible su identificación.
e) Animales de compañía, de especies domésticas o silvestres pero domesticados, en los
que sea técnicamente ejecutable la identificación y que sean considerados potencialmente
peligrosos conforme a lo previsto en la Ley 50/1999, de 22 de diciembre, sobre el Régimen
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Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
 
2. Serán objeto de identificación obligatoria los animales de compañía citados en el
apartado anterior que no residiendo habitualmente en Aragón no se hayan identificado
debidamente de acuerdo con lo dispuesto en la Comunidad Autónoma o Estado extranjero
donde residan habitualmente y cuya estancia en Aragón se prolongue más de un mes
consecutivo contado desde que alcancen la edad o se produzca la circunstancia que hace
su identificación obligatoria.
 
ARTÍCULO 7. Momento de su Identificación

1. La identificación de los animales para los que la identificación resulte obligatoria se
realiza en los siguientes momentos:
 
a) La identificación de los perros deberá realizarse en los tres primeros meses de vida del
animal.
b) Para los animales de compañía de cualquier especie y en el caso de hurones y gatos, la
identificación se deberá producir antes de la inscripción en el Registro de identificación y de
la realización del movimiento intracomunitario del animal, respectivamente.
c) En el resto de supuestos de identificación obligatoria ésta se producirá dentro del plazo
de diez días desde que sucediera el hecho que implica la obligatoriedad de la identificación.
 
2. En caso de adquisición, transmisión o cesión de animales de identificación obligatoria que
no estuvieran identificados en el momento de producirse ese hecho, deberán identificarse
por el nuevo propietario dentro del plazo de diez días desde su adquisición.
 
3. Los animales abandonados que debiendo estar identificados no lo estén, podrán ser
identificados por el titular del centro de recogida una vez hayan transcurrido tres días
hábiles desde que hubiera sido recogido el animal, pudiendo repercutir el titular del centro
los gastos de identificación y registro, al dueño del animal, caso de que finalmente
aparezca, o a quien lo adopte.
 
ARTÍCULO 8. Deber de Información

Toda persona que enajene un animal identificado por el sistema establecido en esta
Ordenanza debe informar a quien lo adquiere de la identificación del animal y, en su caso,
de los datos registrales, así como de las obligaciones implícitas en ello.
 
Los criadores, establecimientos de venta de animales de compañía y aquellas entidades
públicas o privadas que donen animales abandonados, entregarán al adquirente en el
momento de la entrega del animal el documento descriptivo especificado en el artículo 28.2
de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de protección animal en la Comunidad Autónoma de
Aragón incluyéndose en él las especificaciones correspondientes a las características y
necesidades del animal, así como consejos para su adecuado desarrollo y manejo y las
obligaciones registrales y de identificación de los animales.
 
ARTÍCULO 9. Procedimiento Oficial de Identificación de Animales

1. Antes de realizar una identificación el veterinario habilitado que vaya a realizarla
verificará, mediante el reconocimiento del animal y el uso del lector, que el animal no haya
sido identificado previamente con un transpondedor ISO 11784. Si se comprobara que el
animal ya se encuentra identificado, el veterinario habilitado deberá comunicar este hecho al
Registro de Identificación y realizar por sí mismo las comprobaciones registrales oportunas.
 
2. El veterinario habilitado realizará el marcaje del animal con un Código de Identificación de
los que tenga asignados en el Registro de Códigos, utilizando los medios más adecuados,
asépticos e inocuos para el animal.
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3. El veterinario comprobará antes y después de la implantación que el transpondedor se
lee correctamente.
 
4. Una vez realizado el marcaje, el veterinario habilitado deberá grabar en el Registro de
Identificación o aportar al gestor del mismo los datos que se establecen como obligatorios
en el Anexo II del Decreto 64/2006, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se
Regula la Identificación, los Censos Municipales y el Registro Autonómico de los Animales
de Compañía, que serán los justificativos de la identificación del animal. En caso contrario,
no se considerará identificado el animal.
 
5. El Departamento competente en materia de agricultura y ganadería, expedirá
directamente o a través de los Colegios Profesionales de Veterinarios, por medio de los
veterinarios habilitados, el Documento de Identificación Animal correspondiente, como
prueba de la correcta identificación del animal de compañía.
 
6. Los gastos generados por el acto de la identificación correrán por cuenta del propietario o
poseedor del animal.
 
ARTÍCULO 10. Sistema de Identificación

Se establece como único sistema homologado de identificación individual permanente, la
implantación de un transpondedor o mecanismo electrónico de identificación (microchip).
 
El transpondedor deberá reunir las siguientes características:
 
a) estará dotado de un sistema antimigratorio,
b) el vidrio de envoltura deberá ser biocompatible,
c) deberá estar programado y no podrá ser modificado,
d) la estructura del código alfanumérico que incorpore será la establecida por la norma ISO
11784, y
e) el sistema de intercambio de energía entre el dispositivo y el lector será el establecido por
la norma ISO 11785.
 
Con carácter general, en los mamíferos el transpondedor se implantará de forma
subcutánea en el lado izquierdo del cuello del animal. En el caso de que por algún motivo
justificado no sea posible su implantación en ese lugar, se colocará en la zona de la cruz
entre las dos escápulas y se hará constar expresamente el lugar exacto de su colocación en
el Documento de Identificación Animal. En otras especies animales el transponedor se
colocará donde sea técnicamente posible y origine las mínimas molestias.
 
Las entidades comercializadoras de transpondedores homologados y su red de distribución
garantizarán siempre la trazabilidad del producto hasta su entrega al veterinario habilitado
correspondiente.
 
TÍTULO IV. REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

ARTÍCULO 11. Registro de Animales de Compañía

El Registro de Animales de Compañía como registro público dependiente del departamento
competente en materia de agricultura y ganadería, deberá contener los datos de
identificación de los animales de compañía.
 
Por lo tanto una vez identificados los animales de Compañía, el veterinario habilitado
procederá en un plazo no superior a cinco días hábiles desde que se produzca la
identificación a su inscripción en el registro de animales.
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ARTÍCULO 12. Modificación de Datos del Registro de Identificación

El propietario, poseedor de un animal inscrito deberá comunicar al Registro Autonómico de
Identificación, a través de un veterinario habilitado para la identificación oficial de animales
de compañía todo cambio de datos registrales en un plazo no superior a diez días hábiles
desde que se produzca el hecho causante.
 
Si la modificación viene motivada por el traslado de residencia habitual del animal fuera del
territorio de Aragón se tramitará como una baja, dando cuenta de tal incidencia a la
administración de la comunidad autónoma a que se traslada la residencia habitual del
animal.
 
Los veterinarios clínicos deberán comunicar al departamento competente en materia de
agricultura y ganadería, para su inscripción en el registro de identificación, los datos de las
vacunaciones y tratamientos obligatorios que se apliquen a los animales de compañía.
 
ARTÍCULO 13. Cambio de Propiedad de los Animales Registrados

Si el cambio de propiedad no supone que el animal abandone el territorio de Aragón, se
procederá del siguiente modo:
 
a) Las personas que efectúen el cambio de propiedad comunicarán el mismo al Registro de
Identificación, a través de un veterinario habilitado para la identificación oficial de animales
de compañía, cumplimentando la notificación cuyo modelo se recoge en el Anexo IV del
Decreto 64/2006, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se Regula la
Identificación, los Censos Municipales y el Registro Autonómico de los Animales de
Compañía, con las firmas del anterior y del nuevo propietario. En tanto no se produzca esta
comunicación, toda la responsabilidad sobre el animal corresponderá al propietario inicial,
salvo prueba en contrario.
b) Recibido el documento de notificación el veterinario habilitado procederá a:
-  Inscribir los datos del nuevo propietario en el Registro de Identificación.
- Firmar la notificación presentada con las firmas del anterior y del nuevo propietario. Esta
notificación quedará en poder del anterior propietario y servirá como justificante de la
comunicación.
- Expedir el Documento de Identificación Animal a favor del nuevo propietario.
 
En el caso de que el cambio de propiedad del animal conlleve el traslado de su residencia
habitual fuera del territorio de Aragón, se tramitará como una baja.
 
 
Por parte de los veterinarios habilitados se dará traslado al Ayuntamiento de las altas, bajas
o modificaciones de datos que se les comuniquen, a efectos de su incorporación a los
censos municipales.
 
ARTÍCULO 14. Acceso al Registro de Identificación

Tendrán acceso de consulta al Registro Autonómico de Identificación, con las garantías
legalmente establecidas, el personal del Ayuntamiento así como cualquier otra persona
física o jurídica legítimamente interesada.
 
Tendrán acceso de consulta parcial de los datos del propietario o poseedor afectado
aquellos ciudadanos que por haber hallado un animal abandonado o acreditar un interés
legítimo dispongan del código de identificación de un animal, con la exclusiva finalidad de
poder localizar rápidamente a su propietario o poseedor.
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TÍTULO V. TENENCIA Y CIRCULACIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

ARTÍCULO 15. Medidas Higiénicas

Los propietarios o poseedores de animales de compañía deberán mantenerlos en buen
estado higiénico y sanitario, al igual que los habitáculos que los alberguen.
 
El propietario o poseedor de los animales deberá adoptar las medidas que estime más
adecuadas para impedir que ensucien las vías y los espacios públicos y para eliminar las
deyecciones que realicen fuera de los lugares que sean habilitados y debidamente
señalizados por este Ayuntamiento. Y nunca los llevarán sueltos por la vía  pública, parques
o cualquier otra instalación de uso público.
 
El Ayuntamiento establecerá los sistemas adecuados para recoger y eliminar los cadáveres
de los animales de compañía además se encargará de habilitar en jardines, parques y vías
públicas lugares idóneos, debidamente señalizados, para la deposición de excrementos de
animales de compañía.
 
ARTÍCULO 16. Circulación

Los perros y demás animales de compañía, serán conducidos por la vía pública, parques
públicos o cualquier otra instalación de uso público, provistos de correa o cadena con collar,
salvo en los lugares autorizados explícitamente y mediante cartel para ir sin esos sistemas
por el Ayuntamientos.
 
En los casos de animales catalogados como potencialmente peligrosos, éstos deberán
circular de acuerdo con lo establecido por su normativa específica.
 
Podrá autorizarse el acceso de los animales de compañía a los medios de transporte
público, excepto autobuses urbanos y de largo recorrido, que, en todo caso, estará
supeditado al estado higiénico óptimo de los animales, a que posean la identificación censal
y a la acreditación, mediante la correspondiente cartilla sanitaria o documento equivalente,
de la vacunación contra aquellas enfermedades cuya aplicación declare obligatoria la
Administración autonómica.
 
El uso de bozal será necesario para los perros que se trasladen en los medios de transporte
público.
 
Las empresas propietarias de los medios de transporte podrán fijar tarifas correspondientes
al uso de estos medios por los animales de compañía.
 
Respecto a los perros guía para deficientes visuales, así como en relación con otros
animales de compañía que auxilien a otros deficientes psíquicos o físicos, siempre que
vayan acompañados de quienes se valgan de ellos, se estará a lo dispuesto en la
legislación correspondiente.
 
TÍTULO VI. ABANDONO Y CENTROS DE RECOGIDA

ARTÍCULO 17. Animales Abandonados 

Se considera animal abandonado aquel animal de compañía que no lleve ninguna
identificación referente a su origen o acerca de su propietario, o no esté acompañado de
persona alguna que se haga responsable del animal.
 
Corresponde a este Ayuntamiento, contar con servicios de recogida de los animales
abandonados, así como para el mantenimiento y cuidado de éstos, hasta que el propietario
aparezca, sean cedidos a nuevas personas o sacrificados eutanásicamente.
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El Ayuntamiento dispondrá de las medidas necesarias para impedir la proliferación y
presencia de animales abandonados en el término municipal, sin perjuicio de las
competencias que puedan corresponder a otras Administraciones Públicas.
 
Los animales abandonados serán recogidos en centros que deberán estar autorizados
como núcleos zoológicos y en los que se les mantendrá y cuidará en los términos de lo
dispuesto en este artículo y en el siguiente.
 
Recogidos los animales en los centros, éstos comunicarán de inmediato al propietario del
mismo tal circunstancia, debiendo disponer, a tales efectos, de los medios necesarios que
hagan posible la identificación del animal.
 
Los animales permanecerán tres días hábiles en los centros de recogida para que puedan
ser recuperados por sus dueños permaneciendo otros siete días hábiles más en los
Centros, plazo éste durante el cual podrán ser objeto de adopción por terceros o también de
recuperación por sus dueños.
 
Los plazos señalados en el apartado anterior podrán ser reducidos por razones de urgencia
derivadas del bienestar animal, sin que en ningún caso el primero de ellos pueda ser inferior
a dos días hábiles.
 
Los animales que se encuentran en centros de recogida no podrán cederse a personas que
hubieran sido sancionadas en virtud de resolución administrativa firme por infracciones
calificadas como graves o muy graves. El Ayuntamiento o entidad titular del centro de
recogida podrá establecer un seguimiento para comprobar que el animal cedido recibe una
atención adecuada.
 
TÍTULO VII. ASOCIACIONES DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS ANIMALES
DOMÉSTICOS

ARTÍCULO 18. Definición

En virtud del artículo 59 de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de protección animal de la
Comunidad Autónoma de Aragón son Asociaciones de Protección y Defensa de los
Animales Domésticos las entidades con personalidad jurídica, sin ánimo de lucro y
legalmente constituidas cuya representación de los fines que persigan se considere de la
suficiente entidad, y que tengan como principal finalidad la defensa y protección de los
animales en general o de grupos concretos de éstos.
 
ARTÍCULO 19. Entidades Colaboradoras

Las asociaciones de Defensa de los Animales pueden declararse colaboradoras de la
Administración, previa solicitud de aquéllas, procediéndose a su inscripción de oficio en el
registro autonómico creado al efecto.
 
Los agentes de la autoridad prestarán su colaboración y asistencia a las asociaciones
declaradas entidades colaboradoras en las gestiones derivadas de sus acuerdos con la
Administración.
 
Las entidades colaboradoras en el ámbito de su especialidad podrán suscribir convenios de
colaboración con este Ayuntamiento en los que, entre otros contenidos, se pueda proveer la
realización por las entidades colaboradoras de las siguientes actividades de protección,
defensa y estudio de los animales:
 
Recoger animales abandonados. Asimismo, podrán recoger los animales entregados por
sus dueños.
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Utilizar sus instalaciones para el depósito, cuidado y tratamiento de animales abandonados,
sin dueño, decomisados por la Administración o que deban permanecer aislados por
razones sanitarias.
 
Gestionar la cesión de animales a terceros o proceder a su sacrificio de acuerdo con lo
establecido en esta Ordenanza.
 
Divulgar el espíritu y contenido de esta Ordenanza en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón.
 
Además el Ayuntamiento podrá conceder subvenciones y ayudas a las asociaciones que
hayan obtenido el título de colaboradoras.
 
Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán instar al Ayuntamiento
para que realice inspecciones en aquellos casos concretos en que existan indicios de
irregularidades.
 
Dichas asociaciones deberán dar cuenta periódicamente de sus actuaciones a las
autoridades competentes.
 
TÍTULO VIII. RÉGIMEN SANCIONADOR

ARTÍCULO 20. Normativa

El régimen de infracciones y sanciones se regula en los artículos 68 a 70 de la Ley 11/2003,
de 19 de marzo, de protección animal en la Comunidad Autónoma de Aragón.
 
ARTÍCULO 21. Infracciones

Se considerarán infracciones administrativas:
 
Toda acción u omisión contraria a lo establecido en la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de
protección animal en la Comunidad Autónoma de Aragón.
 
A los efectos de la presente ordenanza, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy
graves.
 
Serán infracciones leves:
 
a) Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier práctica que les pueda
producir daño o sufrimientos innecesarios o injustificados, salvo las excepciones autorizadas
en la legislación vigente, sin llegar a causarles lesiones, deformidades, defectos o la muerte.
b) No facilitarles los líquidos y alimentación necesarios de acuerdo a sus necesidades, no
solamente para su subsistencia, sino también para llevar una vida mínimamente sana y
adecuada en función de su dedicación y situación productiva, así como alimentarlos con
restos de otros animales cuando esté prohibido por la legislación vigente, siempre que con
ello no se les cause trastornos graves o la muerte.
c) Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-
sanitario, impropias para la práctica del cuidado y atención necesarios o para su bienestar
animal de acuerdo con las necesidades fisiológicas y etológicas, según especie y raza,
siempre que no se hayan causado lesiones, enfermedades o la muerte.
d) La entrega de animales como reclamo publicitario, recompensa o regalo de
compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de
animales.
e) La negación de asistencia sanitaria por parte de los veterinarios en ejercicio a animales
enfermos o heridos, salvo en las excepciones contempladas en el Código para el ejercicio
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de la profesión veterinaria aprobado por el Consejo General de Colegios Veterinarios de
España.
f) La venta o donación de animales a menores o incapacitados sin la autorización de
quienes tengan atribuida su autoridad familiar, patria potestad o tutela.
g) La tenencia de animales en lugares donde no se pueda ejercer la adecuada atención y
vigilancia de los mismos, así como no disponer de las medidas de seguridad adecuadas con
el fin de evitar agresiones entre los propios animales o de éstos a las personas, o mantener
juntos animales incompatibles o agresivos entre sí.
h) Mantener a los animales en condiciones ambientales y de manejo contrarias a lo
establecido en la presente Ordenanza.
i) Desarrollar trabajos sin el carné de cuidador y manipulador cuando así lo exija la
legislación vigente.
j) La no vacunación o la no realización de los tratamientos sanitarios obligatorios, así como
no estar en posesión de la preceptiva cartilla sanitaria o documento equivalente o no
tenerlos adecuadamente diligenciados.
k) No disponer, en su caso, de los archivos de las fichas clínicas de los animales objeto de
vacunación o de tratamiento obligatorio, o que éstos estén incompletos.
l) Llevar animales atados a vehículos en movimiento o, estando sueltos, hacerles marchar
detrás de aquéllos.
m) No censar o identificar reglamentariamente los animales de compañía que deban estarlo
de acuerdo con la legislación aplicable.
n) No adoptar las medidas oportunas para impedir que los animales de compañía ensucien
las vías o espacios públicos o para eliminar las deyecciones que realicen en estos lugares.
Ñ) La utilización de sistemas de recogida y de eliminación de los cadáveres de los animales
de compañía contrarios a los establecidos en la legislación vigente.
o) La falta de comunicación a los registros administrativos de los animales de compañía de
las altas, bajas y cambios de propiedad de los mismos.
p) El incumplimiento de las condiciones de circulación de los animales de compañía
previstas en la Ordenanza.
q) El acceso de animales de compañía sin autorización o, en su caso, sin bozal a los medios
de transporte públicos en que estén autorizados.
r) Impedir el acceso a perros guía a las instalaciones o establecimientos autorizados por la
legislación vigente.
s) Ejercer la actividad de núcleo zoológico sin estar autorizado para ello.
t) El incumplimiento de la obligación de notificar al registro de núcleos zoológicos los datos
relativos a los cambios de titularidad, así como el incumplimiento de las condiciones
establecidas para los núcleos zoológicos.
u) La cría o venta de animales en deficiente estado sanitario o fuera de los lugares
autorizados, así como el incumplimiento de las obligaciones documentales y de información
previstas en el artículo 28 de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de protección animal en la
Comunidad Autónoma de Aragón.
v) La no comunicación de los movimientos, alta y baja, de animales en las agrupaciones
zoológicas de fauna silvestre.
w) La proliferación incontrolada de los animales.
x) El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en la legislación
vigente siempre que, como consecuencia de dicha vulneración, no se hayan producido
trastornos graves, lesiones o heridas en los animales.
Y) Cualquier incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en
esta Ley que no esté calificado específicamente como grave o muy grave.
 
Serán infracciones graves:
 
a) Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier práctica que pueda producir
daños o sufrimientos innecesarios o injustificados, salvo las excepciones autorizadas en la
legislación vigente, causándoles lesiones, deformidades o defectos.
b) Someter a los animales a trabajos excesivos hasta el punto de que puedan producirles
sufrimientos o alteraciones patológicas, así como el uso de instrumentos o aperos que
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puedan originar daños a los animales que los utilicen o porten.
c) Mantener a los animales en condiciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-
sanitario, impropias para su cuidado y atención, de acuerdo con sus necesidades
fisiológicas y etológicas, siempre que se les haya causado lesiones, enfermedades o la
muerte.
d) No facilitarles la alimentación y líquidos necesarios de acuerdo a sus necesidades, todo
ello cuando, como consecuencia de ello, se hayan provocado trastornos graves o la muerte
de los animales.
e) El abandono de animales en espacios abiertos o cerrados, así como incumplir la
obligación de entrega a los centros de recogida establecidos legalmente.
f) La práctica de mutilaciones, salvo las controladas por facultativos competentes en caso de
necesidad médico-quirúrgica por exigencia funcional o por castraciones, la de operaciones
quirúrgicas y las de sacrificio de los animales sin control del facultativo competente o con
sufrimientos físicos evitables o sin aturdimiento previo o insuficiente.
g) Realizar experimentos o prácticas con animales, suministrándoles drogas, fármacos o
alimentos que contengan sustancias que puedan ocasionar a los animales la muerte o
graves trastornos que alteren su comportamiento o su desarrollo fisiológico natural.
h) Impedir la libre inspección de los animales y sus instalaciones a las autoridades
competentes, salvo en el caso de animales recluidos en el domicilio.
i) Mantener animales enfermos o heridos sin asistencia sanitaria adecuada.
j) La vulneración de las obligaciones respecto a la recepción, cesión y sacrificio de animales
abandonados en los centros de recogida.
k) El incumplimiento de las condiciones establecidas para el sacrificio de animales.
 
Serán infracciones muy graves:
 
a) Maltratar o agredir a los animales o someterlos a cualquier práctica que pueda
producirles daños o sufrimientos innecesarios o injustificados, salvo las excepciones
autorizadas en la legislación vigente, causándoles la muerte.
 
b) La organización y celebración de peleas de perros, de gallos o de cualesquiera animales
entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre.
 
ARTÍCULO 22. Sanciones. (según lo dispuesto en la ley 11/2003, de 19 de marzo, de
protección animal de la Comunidad Autónoma de Aragón)

Las infracciones administrativas tipificadas en la presente Ordenanza se sancionarán por la
Alcaldía con la siguiente escala:
 
a) Infracciones leves, con multa de sesenta euros (60 €) a seiscientos un euros (601 €).
 
b) Infracciones graves, con multa de seiscientos un euros con un céntimo de euro (601,01 €)
a seis mil diez euros (6.010 €).
 
c) Infracciones muy graves, con multa de seis mil diez euros con un céntimo de euro
(6.010,01 €) a ciento cincuenta mil doscientos cincuenta y tres euros (150.253 €).
 
ARTÍCULO 23. Procedimiento Sancionador

Para imponer las sanciones previstas en la presente Ley será preciso la incoación e
instrucción del correspondiente expediente sancionador, de acuerdo con las normas
establecidas en los artículos 82 y siguientes de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de
protección animal en la Comunidad Autónoma de Aragón, en el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autónoma de
Aragón aprobado por Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, en la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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El Ayuntamiento instruirá los expedientes sancionadores y los elevará a la autoridad
administrativa competente para su resolución en los casos que corresponda.
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.

 
En todo lo no dispuesto en esta Ordenanza se estará a lo establecido en la Ley 11/2003, de
19 de marzo, de protección animal en la Comunidad Autónoma de Aragón y en el Decreto
64/2006, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se Regula la Identificación, los
Censos Municipales y el Registro Autonómico de los Animales de Compañía.
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.

 
El Ayuntamiento podrá establecer la correspondiente ordenanza que regule la imposición de
tasas por los servicios municipales relativos a la materia regulado en la presente
Ordenanza.
 
DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.

 
La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
San Esteban de Litera, 14 de enero de 2020. El Alcalde, Fernando Sabés Turmo
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE SESUÉ
107 

ANUNCIO

Aprobado el Padrón y la lista cobratoria de la Tasa por el suministro de agua potable del 4º
trimestre de 2019, por Resolución de Alcaldía, se comunica a los abonados que dicho
padrón queda expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento de Sesué por el plazo de quince
días, al objeto de poder presentar los interesados las observaciones, alegaciones o
reclamaciones que estimen pertinentes.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se
procederá a la apertura de cobranza correspondiente a la Tasa por el suministro de agua,
correspondiente al 4º trimestre de 2019, conforme a lo siguiente:
 
- Se establece el plazo de dos meses, que abarcaría desde el 14 de enero al 14 de marzo
de 2020, para que los contribuyentes efectúen el ingreso de la deuda en período voluntario.
 
- Para los contribuyentes que hubieran procedido a la domiciliación de sus recibos, el
proceso será automático.
 
- En caso contrario, deberán efectuar el pago en las oficinas de la sucursal de Ibercaja de
Benasque, en día y horas hábiles de oficina del plazo señalado.
 
- Transcurrido el plazo de ingreso sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el periodo
ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de demora,
así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de
apremio.
 
Régimen de Recursos: Recurso de reposición ante el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Sesué, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la finalización de la
exposición pública del padrón. Contra su desestimación expresa o presunta, cabe recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca, en
el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la Resolución del
recurso de reposición si fuese expresa, y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el
día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. Todo ello, sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 
Sesué, 14 de enero de 2020. El Alcalde-Presidente, José Félix Demur Delmás
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
COMARCAS

COMARCA DE SOBRARBE
108 

ANUNCIO

Convocatoria III Premio Espiello Agora x l’aragonés en el marco de la XVII edición de
Espiello
 
BDNS (Identif.): 491611
 

PREMIO ESPIELLO AGORA X L’ARAGONÉS
 
La Dirección General de Política Lingüística del Gobierno de Aragón y la Comarca de
Sobrarbe convocan el III Premio Espiello Agora x l’aragonés en el marco de la XVIII edición
de Espiello, Festival Internacional de Documental Etnográfico de Sobrarbe que se celebrará
en Boltaña (Huesca-España) del 27 de marzo al 4 abril de 2020.
 
A Direzión Cheneral de Política Lingüistica d’o Gubierno d’Aragón y a Comarca de
Sobrarbe convocan o III Premio Espiello Agora x l’aragonés drento d’a XVIII edizión
d’Espiello, Festival Internacional de Documental Etnográfico de Sobrarbe que se zelebrará
en Boltaña (Uesca-España) dende o 27  de marzo dica lo 4 d’abril de 2020.
 
El Premio ESPIELLO AGORA X L’ARAGONÉS tendrá dos categorías:
 
General: dotado con novecientos euros (900 €) y trofeo al mejor audiovisual en aragonés
realizado durante el año 2019.
 
Escolar: dotado con una experiencia lúdico-educativa valorada en 500 euros (500 €) y
trofeo.
 
Este premio se concibe como una actividad educativa relacionada con el cine y el aragonés
y la cultura aragonesa y se reconoce al mejor audiovisual en aragonés realizado durante el
año 2019 por escolares de educación primaria, secundaria y educación de adultos.
 
O Premio ESPIELLO AGORA X L’ARAGONÉS tendrá dos categorías:
 
Cheneral: ye dotato con nuevezientos euros (900 €) y trofeu a o millor audiovisual en
aragonés realizato durante l’añada 2019.
 
Escolar: dotato con una esperienzia ludico-educativa valorata en zinco zientos (500 €) y
trofeu.
 
Iste premio se conzibe como una autividat educativa rela zionata con o zine y l’aragonés y a
cultura aragonesa e se reconoixe a o millor audiovisual en aragonés realizato en l’año 2019
por escolars de Educazión Primaria, Secundaria y Educazión d’adultos.
 
Este premio nace con el objetivo de difundir el patrimonio lingüístico aragonés, así como
fomentar la creación audiovisual en lengua aragonesa y dar visibilidad y difusión a los
trabajos realizados.
 
Iste premio naixe con l’obchetivo d’espardir o patrimonio lingüistico aragonés y tamién ta
empentar a creyazión audiovisual en luenga aragonesa y fer servir y difundir toz os treballos
realizatos.
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CONDICIONES GENERALES / CONDIZIONS CHENERALS
 
1- Podrán concurrir a este festival todas aquellas producciones que se hayan grabado,
doblado o subtitulado en aragonés entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019.
 
1- Podrán concorrer a iste festival toda mena de produzions grabadas, dopladas u mesmo
soztetuladas en aragonés entre os días 1 de chinero y o 31 d’aviento de 2019.
 
2- En las películas que se presenten en aragonés, se indicará si se dispone de copia con
subtítulos en castellano.
 
2- En as peliculas que se i presenten en aragonés, s’endicará si se dispone de copia con
soztítols en castellano.
 
3.- La organización se reserva el derecho de seleccionar los trabajos finalistas que podrán
ser proyectados en el marco del festival.
 
3.- A organizazión se reserva o dreito de trigar os treballos finalistas que i podrán estar
proyeutatos en o marco d’o festival.
 
INSCRIPCIONES / INSCRIZIONS
 
4.- El plazo de presentación de inscripciones finalizará el 31 de enero de 2020
 
4.- O plazo de presentazión d’inscrizions remata o 31 de chinero de 2020.
 
5.- La inscripción se hará a través de un formulario web que puedes encontrar en la página
web del festival: www.espiello.com o aquí directamente:https://docs.google.com/forms/d/e/1
FAIpQLSdbtvr0blVQKeBWJ3XoQQ70k0W9tdOTn4QG_nXTef2yRPaIfA/viewform?usp=pp_u
rl
 
La inscripción no se formalizará sin el envío del audiovisual, bien a través del correo
info@espiello.com (wetransfer, drop box…) o con un enlace on-line con posibilidad de
descarga (preferiblemente en vimeo).
 
5.- A inscrizión se ferá a traviés d’un formulario web que se i troba en a pachina web d’o
festival: ww.espiello.com u mesmo astí:
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdbtvr0blVQKeBWJ3XoQQ70k0W9tdOTn4QG_
nXTef2yRPaIfA/viewform?usp=pp_url
 
Ta formalizar a inscrizión cal ninviar l’audiovisual a traviés d’o correu info@espiello.com
(wetransfer, drop box…) un con un vinclo on-line con posibilidat d’escarga (preferiblemén en
vimeo).
 
AUDIOVISUALES SELECCIONADOS / AUDIOVISUALS SELEZIONAUS
 
6.- Los representantes de los trabajos seleccionados serán informados antes del 10 de
febrero de 2019 (esta fecha podrá ser prorrogada según necesidades de la organización), y
deberán aportar en el plazo de 7 días la copia para proyección, indicando título, formato, tipo
de pantalla y tipo de sonido, así como la información necesaria para el catálogo. La
organización podrá excluir la obra sino se cumple este requisito.
 
6.- Os representans d’os treballos trigatos estarán informatos antis d’o’10 de febrero de
2019 (ista data podrá estar prolargata seguntes as nezesidaz d’a organizazión), y caldrá
aportar en o plazo de 7 días una copia ta proyeutar, endicando títol, formato, tipo de pantalla
y tipo de sonito, asinas como a informazión que s’ameniste ta o catalogo. A organizazión
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podrá deixar difuera a obra si no se cumple iste requisito.
 
7.- Los audiovisuales seleccionados pasarán a formar parte del archivo del festival y se
autoriza la consulta privada con fines educativos o de investigación.
 
7.- Os audiovisuals selezionatos pasarán a fer parti de l’archivo d’o festival, de manera que
s’autoriza a consulta privada con fins educativos u d’investigazión.
 
8.- El festival no pagará ninguna cuantía a los autores o responsables de las obras
seleccionadas por la exhibición de las mismas en las fechas del festival.
 
8.- O Festival no pagará garra cantidat a os autors u responsables d’as obras trigadas por a
esibizión d’as mesmas en o tiempo d’o festival.
 
JURADO / CHURAU
 
9.- El jurado estará integrado por 3 personalidades de prestigio relacionados con el estudio
e investigación del aragonés y/o el mundo audiovisual, antropológico y cultural, que
designará la organización.
 
9.- O churau estará formato por 3 personalidaz de prestichio relazionatas con lo estudio e
investigazión de l’aragonés y/u o mundo audiovisual, antropolochico y cultural, que siñalará
a organizazión.
 
10.- El jurado se reserva el derecho de otorgar los accésits, sin dotación económica, que
considere oportunos, así como de declarar desierto el premio.
 
10.- O churau se reserva o dreito d’atorgar os accésits, sin garra dotazión económica, que
considere oportunos, asinas como de declarar disierto o premio.
 
OTRAS CONSIDERACIONES / ATRAS CONSIDERAZIONS
 
11.- Para la difusión del festival, la organización de Espiello queda autorizada a la utilización
pública en los medios de comunicación de un fragmento de hasta tres minutos de duración
de las películas seleccionadas.
 
11.- Ta ra espardidura d’o festival, a organizazión d’Espiello queda autorizata a ra
utilizazión publica en os meyos de comunicazión d’un trozet dica tres menutos de durazión
d’as películas trigatas.
 
12.- Finalizado el festival, Espiello podrá utilizar los trabajos seleccionados en muestras y
programas culturales y educativos, sin ánimo de lucro, con previa comunicación a los
autores. Así mismo, las películas no seleccionadas podrán ser utilizadas para uso
exclusivamente cultural y pedagógico en los municipios dependientes de la comarca de
Sobrarbe.
 
12.- Una vegata rematato o festival, Espiello podrá emplegar os treballos trigatos en
muestras y programas culturals y educativos, sin animo de lucro, con previa comunicazión a
os autors. Asinas mesmo, as películas no pas eslechitas se podrán fer servir ta un emplego
so que cultural y pedagochico en os monezipios dependiens d’a comarca de Sobrarbe.
 
13.- El concursante responde de la autoría y originalidad de cada película presentada,
eximiendo a la organización de toda responsabilidad en cuanto a contenido de la misma.
 
13.- O concursán se fa cargo de l’autoría y orichinalidat de cada pelicula que i presiente,
desimindo a ra organizazión de toda mena de responsabilidat en o que pertoca a o contenito
d’a mesma.
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14.- La inscripción de un audiovisual equivale a la aceptación de las condiciones del
presente Reglamento, cuya interpretación y aplicación corresponde a la organización.
 
14.- A inscripzión d’un audiovisual supone azeutar as condizions d’o presén Reglamento,
cuala interpretazión y aplicazión pertoca a ra organizazión.
 
Boltaña, 13 de enero de 2020. El presidente, José Manuel Bielsa Manzano
Boltaña, 13 de chinero de 2020. O presidén, José Manuel Bielsa Manzano
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
ENTIDADES LOCALES MENORES
ENTIDAD LOCAL MENOR DE ESCARRILLA

109 

ANUNCIO

A la vista de la celebración de la próxima Fiesta de invierno en honor a San Sebastián el día
20 de enero de 2020.

Vista la Ley 11/2005 de 28 de diciembre, Reguladora de los Espectáculos Públicos,
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón
en sus artículos 10, 34,35 y en los que se regula los horarios de apertura y cierre de los
locales y establecimientos, en especial a los que se refieren a los locales con música, salas
de fiestas, discotecas, clubs, etc., así como las competencias del municipio sobre los
horarios y la posibilidad de ampliar con carácter excepcional los horarios generales.

En el ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo 30.1 u) de la Ley 7/1999, de
9 de abril, de Administración Local de Aragón.

RESUELVO:

1. Autorizar con carácter excepcional y con motivo de la celebración de la fiesta de San
Sebastián 2020, la actuación del TRIO BLOW PIPES, en el Local Social El Costechal
situado en Ctra. de Francia 18 bis.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 11/2005 de 28 de diciembre,
Reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos
Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, la fijación de los siguientes límites horarios:

a. Día 20 de enero de 2020 desde la 20:00 a las 00:00 h.
b. Día 21 de enero de 2020 desde las 00.00 h a las 06:30 h.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de Ley 7/2010 de 18 de noviembre de
protección contra la contaminación acústica de Aragón, la suspensión provisional de los
objetos de calidad acústica los días 20 y 21 de enero de 2020, en los horarios establecidos
en el número anterior.

4. La fijación de los límites horarios, así como la suspensión de los objetivos de calidad
acústica se someterán a información pública en el BOP, página web y tablón de edictos de
la ELM de Escarrilla, en cumplimiento de la normativa vigente.

Escarrilla, 14 de enero de 2020. El Alcalde Pedáneo, Alvaro Castillo Rico
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE HUESCA
110 

EDICTO

JUZGADO DE LO SOCIAL UNICO DE HUESCA
Edicto de notificación

Procedimiento Ordinario 0000409/2019

Don FERNANDO LACASTA BERGUA, Letrado de la Administración de Justicia del
JUZGADO DE LO SOCIAL UNICO DE HUESCA de Huesca.
 
HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el procedimiento de
Procedimiento Ordinario 0000409/2019 seguido en este Juzgado y cuya copia se encuentra
a disposición de los interesados en esta Oficina Judicial, donde los mismos podrán tener
conocimiento íntegro de la misma y cuyo FALLO contiene el tenor literal siguiente.
 
ESTIMO la demanda de RECLAMACIÓN DE CANTIDAD interpuesta por D. ION
HAIDAMAC contra BALLABRIGA CEREALES Y LOGISTICA S.L., condenando a la
empresa demandada a abonar al demandante la cantidad de 1.279,92 euros, incrementado
en el interés legal por mora del 10%; y la cantidad de 491,03 euros más los intereses
legales.
 
Y para que sirva de notificación en legal forma a BALLABRIGA CEREALES Y LOGISTICA
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
colocación en el tabón de anuncios y haciendo saber a la misma que contra la Sentencia
NO CABE RECURSO.
 
 
Huesca, 10 de enero del 2020. El / La Letrado de la Administración de Justicia, FERNANDO
LACASTA BERGUA    
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE HUESCA
111 

EDICTO

JUZGADO DE LO SOCIAL UNICO  de Huesca
Edicto de citación

Despidos / Ceses en general nº 0000061/2019
 
Don/Doña FERNANDO LACASTA BERGUA Letrado de la Administración de Justicia del
JUZGADO DE LO SOCIAL UNICO  de Huesca
 
Hago saber:  Que se ha dictado resolución en el proceso seguido en reclamación por
Despidos / Ceses en general, registrado con el nº 0000061/2019, cuya copia se encuentra a
disposición de los interesados en esta Oficina Judicial, donde los interesados podrán tener
conocimiento íntegro de la misma.
 
Que en procedimiento 61/2019, de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D.
ABDOULAYE DIAO, contra PROMEAT SCCL y otro, sobre DESPIDO, por la presente se
cita a la empresa PROMEAT, SCCL, para que comparezca ante la Sala Audiencia de este
Juzgado de lo Social, sito en PALACIO DE JUSTICIA, C/ Irene Izarbez, nº 2, (esquina C/
Calatayud) de esta capital, al objeto de celebrar el preceptivo acto de conciliación o juicio,
en su caso, que la Ley previene, y que tendrá lugar el próximo día 28 DE ENERO DE 2020,
A LAS 11:00 HORAS, advirtiéndole que se celebrarán los actos en única convocatoria, no
suspendiéndose por su injustificada falta de asistencia, parándole el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho y debiendo concurrir al mismo con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, obrando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social una
copia de la demanda origen del proceso y advirtiendo a dicha demandada debe comparecer
con representación suficiente para absolver posiciones, pues caso contrario podrá tenérsele
por confesa.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a PROMEAT, SCCL, en ignorado
paradero, se expide la presente para su inserción en el Boletín Oficial de HUESCA.
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando una copia de
la resolución en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo las resoluciones que
revistan forma de auto o sentencia, se trate de emplazamiento o pongan fin al
procedimiento.
 
Huesca, 9 de enero del 2020. El / La Letrado de la Administración de Justicia, FERNANDO
LACASTA BERGUA. 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

SECRETARIA DE GOBIERNO- ZARAGOZA
112 

EDICTO

Tribunal Superior de Justicia de Aragón
Secretaria de Gobierno

ZARAGOZA
 
En cumplimiento de las disposiciones vigentes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
Reglamento núm. 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, la Comisión de la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en su reunión del día 20 de diciembre
de 2019, ha acordado el nombramiento de los Jueces de Paz, correspondientes a la
provincia de HUESCA, que al final se relacionan, quienes deberán tomar posesión de su
cargo dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de publicación de su
nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, previo el oportuno juramento, en su caso.
 
Lo que se hace público, en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del citado Reglamento,
haciéndose saber que, según dispone el art. 12 del mismo, contra dicho acuerdo cabe
recurso de alzada o de revisión, en su caso, ante el Pleno del Consejo General del Poder
Judicial, en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
 
Zaragoza, 14 de enero de 2020.- La Secretaria de Gobierno, María Pía Lardiés Porcal.

ANEXO
RELACIÓN DE JUECES DE PAZ

 
Partido Judicial de Huesca
 
D. Ignacio LOSCERTALES TERES, con DNI núm. ***0272*, Juez de Paz Titular de
Castelflorite (Huesca).
 
Partido Judicial de Jaca
 
Doña Irene PUYÓ SÁNCHEZ, con DNI núm. ***7570*, Juez de Paz Sustituto de Canal de
Berdún (Huesca).
 
D. Francisco Javier MIRANDA ALBERTIN, con DNI núm. ***6538*, Juez de Paz Titular de
Jasa (Huesca).
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